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Resumen 

 

 En este documento analizaremos los Efectos del Régimen Simple de Tributación 

en el recaudo del Impuesto de Industria y Comercio en el municipio de Rionegro del Sector 

Comercial para el año gravable 2024, dándole un enfoque cualitativo a la investigación realizada 

en el cual buscaremos Analizar los efectos del impuesto de industria y comercio con efectos del 

régimen simple de tributación en el municipio de Rionegro y la correcta gestión tributaria local, 

para lo cual nos debemos de centrar en la revisión de documentos proporcionados por la 

administración municipal y en especial de la secretaria de hacienda, estas fuentes fueron vitales 

para entender a fondo como está recaudando el ICA mediante el RST, los resultados arrojados 

revelan que los envíos de dineros de la DIAN a Rionegro, correspondientes al ICA de quienes se 

acogieron al RST, han sido precisos, oportunos y confirme a lo que dicta la ley, Aunque el 

municipio enfrenta retos para supervisar directamente a estos contribuyentes, destacando un 

proceso transparente de ajustes financiero e integración institucional que ha hecho posible que los 

fondos lleguen sin contratiempos a las arcas municipales 
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Problemática abordada en la práctica o pasantía 

Para comprender el contexto de la problemática se hace necesario en primer lugar, 

describir el contexto histórico del lugar en donde se desarrolla la investigación, teniendo 

esto en cuenta se describen tres aspectos del territorio:  

Las raíces ancestrales, la fundación y desarrollo colonial y la actualidad 

socioeconómica.  

Rionegro es un municipio, ubicado en el departamento de Antioquia, Colombia, su 

historia se centra desde la época precolombina hasta la actualidad, fue descubierto por 

Álvaro de Mendoza en 1541 y fundada oficialmente en 1558 con el nombre de “San 

Nicolas de Rionegro” antes de la llegada de los españoles, la región donde se encontraba 

Rionegro era habitada por diferentes etnias indígenas, como los Nutabes y Olorones estos 

pueblos desempeñaron un papel esencial en la agricultura y el comercio, su legado influye 

aun en las tradiciones locales.  

La fundación de Rionegro marcó un periodo de crecimiento y desarrollo. Gracias a 

su estratégica ubicación, el municipio se convirtió en un punto clave de paso para los 

comerciantes y viajeros que se dirigían hacia el interior del país.  A lo largo del siglo XVII 

el municipio floreció, destacándose no solo por su economía agrícola, sino también por ser 

un importante centro religioso y cultural, pues fue allí donde en 1642 se levanto una capilla 

sagrada a San Nicolas el Magno.  

Así mismo durante 1816, Rionegro fue crucial durante las luchas por la 

independencia en Colombia, pues fue el escenario del Congreso de Rionegro donde se 

proclamo la independencia de la Nueva Granada del dominio español. Este evento fue 
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crucial para el desarrollo de movimientos independentistas en toda la región. Además, el 

municipio es conocidos por la batalla de Ayacucho ocurrida en 1824, un hito que 

reafirmaba el camino a la campaña libertadora de Bolívar.   

Este municipio también fue parte del epicentro de lo que conoció en la historia 

como la batalla de Cascajo, producto de un gran estado de inconformidad por parte de la 

oposición en Antioquia, a finales de 1863, un movimiento revolucionario comandado por 

el general José María Gutiérrez Echeverria partió del sur el 7 diciembre y se tomó la plaza 

de Abejorral. En ese mismo año la Convención de Rionegro, expidió la nueva Constitución 

de los “Estados Unidos de Colombia”, considerada como un símbolo del pensamiento 

liberal del siglo XIX.  

Un siglo después, en el marco del conflicto armado en Colombia, el municipio de 

Rionegro se ha visto afectado de varias maneras. Entre el 2002 y 2003 su cementerio acogió 

centenares de cuerpos de Víctimas del conflicto identificados como NN. Este territorio 

también ha sido recetor de cientos de desplazados pro el conflicto armado que han venido 

procedentes de otros municipios del Oriente Antioqueño y de otras regiones del país. Con 

todo esto en la actualidad se ha transformado en un importante centro industrial y comercial 

del departamento de Antioquia. La cercanía al aeropuerto internacional José María 

Córdova impulsa la economía local, atrayendo inversiones fomentado el crecimiento 

empresarial. Sin embargo, Rionegro sigue conservando sus tradiciones históricas, por 

medio de la arquitectura colonial, con iglesias de tradición y su plaza central, la cual ha 

sido un espacio en el que han acontecido eventos sociales y políticos a lo largo de los años.  
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Continuando con la descripción del contexto de la problemática, se aborda la reseña 

histórica y marco del impuesto de industria y comercio -ICA-, este tiene sus orígenes en 

1826, cuando se establecieron las primeras contribuciones para las actividades comerciales, 

industriales y de servicios. En los inicios se requería de una patenten para ejercer estas 

actividades, el documento certificaba su pago se conocía como contribución industrial. Fue 

hasta 1983 se creo la ley 14 donde se demarco el hecho de la actividad comercial ampliando 

el impuesto de la infraestructura municipal para actividades comerciales e industriales.  

El Impuesto de Industria y Comercio recaerá, en cuanto a materia 

imponible, sobre todas las actividades comerciales, industriales y de servicio que 

ejerzan o realicen en las respectivas jurisdicciones municipales, directa o 

indirectamente, por personas naturales, jurídicas o por sociedades de hecho, ya sea 

que se cumplan en forma permanente u ocasional, en inmuebles determinados, con 

establecimientos de comercio o sin ellos. (ley 14 de 1983)  

A lo largo de la historia y hasta la actualidad el ICA se ha convertido en una fuente 

importante de ingresos para los municipios y ha sido objeto de análisis y reformas para su 

administración y actualización. Además, el ICA es una de las principales fuentes de 

ingresos tributarios de los municipios en el territorio colombiano, gracias a este tributo se 

pueden financiar servicios públicos, obras y proyectos locales.   

¿Existe una afectación en el municipio de Rionegro en el recaudo y autonomía 

fiscal con relación del Impuesto de Industria y Comercio?  
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Objetivos 

Objetivo General: 

Analizar si existe alguna afectación en el municipio de Rionegro con el recaudo del 

Impuesto de Industria y Comercio para el Régimen Simple de Tributación  

 

Objetivos específicos:  

• Identificación del Marco Normativo legal vigente para el Impuesto de Industria y 

Comercio en el municipio de Rionegro.  

• Recopilación de los documentos pertinentes y mas relevantes para realizar la 

investigación del recaudo y la transferencia entre la entidad recaudadora y la 

administración municipal. 

• Determinar el comportamiento del Impuesto de Industria y Comercio en el 

municipio de Rionegro en cuanto al tema de las transferencias entre entidades  
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Metodología  

El municipio de Rionegro está ubicado en la región del oriente antioqueño, en la 

cordillera central de los Andes. Se encuentra 35 minuto de Medellín la capital del 

departamento de Antioquia. Ahora bien, este municipio ha tomado gran relevancia para la 

región debido a que este es la sede del aeropuerto internacional José María Córdova, el 

segundo aeropuerto más importante de Colombia, en los últimos cuatro años Rionegro ha 

experimentado un crecimiento significativo, convirtiéndose en una de las aglomeraciones 

urbanas más grandes de Antioquia, debido a esto se ha convertido en uno de los lugares 

con mayor desarrollo económico, social y cultual del departamento.   

El enfoque de investigación del presente trabajo corresponde al cualitativo, con este 

enfoque se busca analizar si existen irregularidades o dificultades en el recaudo del 

impuesto de industria y comercio en el municipio de Rionegro en especifico en el sector 

centro, para esto, se realizó con antelación una breve descripción del municipio con 

relación a su población y actividades económicas y comerciales, posterior a esto se describe 

a continuación de manera general el marco normativo vigente que sustenta el ICA.  

La ley 1943 del 2018 a nivel nacional fue ejecutada con el propósito de eliminar la 

restricción sobre el periodo gravable, es decir tomar como descuesto tributario el 50% del 

impuesto pagado, siempre que existiera razón de causalidad con la actividad económica 

del contribuyente, esta ley fue conocida como la ley de financiamiento, un año después se 

presenta la ley 2010 de 2019, sin embargo, esta realizó cambios en impuestos sobre la 

renta, de patrimonio y la normalización tributaria, pero no introdujo cambios específicos 

en la estructura o tarifas del Impuesto de Industria y Comercio, por lo cual se introdujo el 
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decreto 1468 del 2019, este direcciona los aspectos de transición del Régimen Simple de 

Tributación desde la creación del impuesto de Industria y Comercio con la ley 14 de 1983 

la cual fue la primera norma que definió, reglamento y puso estatutos para la tributación 

del país. En esta en el primer capitulo se constituyen e instruyen en el primer capitulo todo 

lo relacionado con el fortalecimiento y modernización del sistema catastral; mientras que 

en el segundo capitulo se especifica y establece toda la normativa para el ICA, con el 

propósito de unificar la materia imponible para disminuir la migración de industrias entre 

municipios por diferencia de impuestos.  De igual manera en los artículos pertenecientes a 

este capítulo, se establecieron límites para las tarifas del ICA para actividades industriales, 

comerciales y de servicios y finalmente consolida la potestad de los municipios de fijar, 

dentro de ciertos límites, los elementos del tributo que no estaban directamente establecidos 

por la ley. 

 El régimen simple de tributación presenta la opción que las micro empresas,  

pequeñas y medianas, puede hacer parte de este de una manera voluntaria, con lo cual se 

busca la simplificación el cumplimiento de las obligaciones  siguiendo con la revisión de 

los acuerdos municipales lo cuales comenzaron desde el acuerdo 060 del 1991, por el cual 

se regular el ICA en el municipio, el cual contiene definiciones que a hoy esta vigente como 

lo son Hecho Generador, Sujeto Pasivo, Tarifas, y todas las obligaciones formales de los 

contribuyentes, continuando con la examinación del acuerdo 029 del  2005 el cual 

reglamenta el estatuto tributario de Rionegro, continuando de esta manera con la revisión 

de la documentación adicional como las resoluciones y decretos los cuales establezcan el  

calendario tributario y las obligaciones acuerdo a la ley de los contribuyentes del Impuesto 
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de Industria y Comercio, también revisando algunos de estudios y análisis  realizados por 

entidades académicas y profesionales del gremio, con lo cual se logra identificación del 

comportamiento del ICA en Rionegro. 

Conjunto a esto podemos determinar el comportamiento del Impuesto de Industria 

y Comercio en el municipio de Rionegro con respecto a las transferencias la entidad 

recaudadora y administradora con la ejecutora del recurso, evaluando la puntualidad y 

exactitud y la puntualidad de las transferencias, determinando que las transferencias 

correspondientes respondan efectivamente al ICA recaudado por el Régimen Simple de 

Tributación. 

 

Resultados. 

 

Desde la normatividad principal se hizo el análisis del Acuerdo 023 del 2018, este 

derogado a su vez por el Acuerdo 060 del 1991, el cual establece el Impuesto de Industria 

y Comercio del municipio de Rionegro, el cual contiene disposiciones explicitas para la 

implementación del Impuesto en mención como también contienen las disposiciones sobre 

sujetos pasivos, tarifas, sanciones y procedimientos administrativos, consecuente con estos 

dos acuerdo emiten uno nuevo en Acuerdo 030 del2020, el cual incorpora el Régimen 

Simple de Tributación, dichos documentos son apoyados con la Ley 2010 del 2019 y la 

Resolución DIAN 026 de marzo del 2021 dichos documentos establecen el recaudo por 

parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas (DIAN), lo que vemos un marco normativo 

coherente, preciso organizado para la correcta recolección del tributo generado por cada 
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uno de los contribuyentes y posterior asegurando las transferencia al municipio asimilando 

de esta manera un paso a la transparencias para la acción realizada en torno al ICA. 

Entre lo cual también encontramos los beneficios tributarios adquiridos por cada 

uno de los contribuyentes municipales dado que se crea una serie de ellos como lo fueron 

en el Acuerdo 029 del 2005, tras el paso por la revisión del sector donde se enfoca la 

investigación se visualizo la normativa que exigen el Departamento de Impuestos y 

Aduanas haga una correcta recolección y transferencia lo cual lo hace cada Bimestre, junto 

con las evidencias de territorialización, dando así una paisaje mas claro del Régimen 

Simple de Tributación, evidenciando la trazabilidad y visibilidad de los ingresos al 

municipio de Rionegro, por cada uno de los contribuyentes del impuesto de Industria y 

Comercio del sector comercio zona centro del municipio de Rionegro, entre lo cual se hace 

una revisión de los documentos que respalda todo lo mencionado anteriormente y no se 

cuenta ninguna novedad. 

Al examinar algunos de los documentos proporcionados por las secretaria de 

hacienda del municipio de Rionegro con la entidad recaudadora y administradora del 

Impuesto de Industria y Comercio (ICA), en el cual se analizo las repercusiones 

económicas del Régimen Simple de Tributación (RST), lo cual nos deja ver una línea 

ascendente para lo cual refiere un incremento económico del municipio principalmente en 

el sector de comercio y servicios los cuales dinamizan la economía lo cual implica que el 

régimen reforzando su estructura a través del tiempo, viendo de manera favorable el 

crecimiento y formalización de la economía. 
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¿Existe una afectación en el municipio de Rionegro en el recaudo y autonomía 

fiscal con relación del Impuesto de Industria y Comercio?, después de todo el análisis 

documental realizado demuestra que el Régimen Simple de Tributación NO afecto de 

manera negativa el recauda del Impuesto de Industria y Comercio ni la autonomía del 

municipio de Rionegro, es totalmente lo contrario, debido a que se logra una recuperación, 

modernización y consolidación de todo lo pertinente al ICA como también se coincide en 

que la DIAN ha transferido correctamente al municipio lo recaudado por el Impuesto de 

Industria y Comercio con el Régimen Simple de Tributación, la Secretaria de Hacienda 

municipal adopto métodos para que la respectiva suma recibida coinciden con el historial 

presupuestal dado que con esto se ve la eficiencia favorable de una fiscalización mas 

efectiva fortaleciendo la sostenibilidad financiera 

Para finalizar con los resultados obtenidos de la investigación presentada se quisiera 

dejar una serie de recomendación en Pro de mejorar aún mas el buen trabajo que se hace 

por parte de las dos entidades, Simplificar a la medida de lo posible para los comerciantes 

de la zona centro del Municipio de Rionegro, como certificaciones ambientales, esto podría 

reducir la carga administrativa, como también divulgaciones en los canales de 

comunicaciones municipal en lo cual se detalle los beneficios disponibles, requisitos, 

plazos, formularios, construir una comunidad educativa en torno al impuesto conjunto a la 

cámara de comercio donde se pueda socializar la experiencia obtenida a través de los años 

para que a los nuevos contribuyentes conozcan a fondo todo lo bueno que puede organizar 

y argumentar este Impuesto de Industria y Comercio para el municipio de Rionegro.  
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Figuras y tablas: 

Figura 1. 

 

Esquema de la evolución normativa del RST 

 

 
Fuente (Propiedad del autor) 

 

Figura 2. 

Esquema de los beneficios del RST 

 
Fuente (Propiedad del autor) 
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Figura 3. 

Rangos, grupos y tarifas del RST 
 

Nota: La Figura muestra los rangos, grupos y tarifas para liquidar el impuesto del Régimen 

simple de tributación. Fuente: DIAN (2023) 

 

Figura 4.  

Quienes pueden optar por el RST 

 

Fuente: GERENCIE (2023) 
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Figura 5.  

 

Quienes NO pueden optar por el RST 

 

 

Fuente: GERENCIE (2023) 
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Comparación con otros regímenes: 

Figura 7. 

Cuadro comparativo entre Regímenes de tributación  
 

 
Fuente (Propiedad del autor) 
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ICA en el municipio de Rionegro: 

Figura 8. 

Conceptualización de los términos requeridos para el RST y ICA en el municipio. 

 

 
Fuente (Propiedad del autor) 
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Conclusiones. 

Al finalizar la investigación se presentan cuatro conclusiones que engloban todo 

los hallazgos y reflexiones que deja la realización del presente documento. En primer 

lugar se identifica que el marco normativo vigente del impuesto de Industria y Comercio 

tiene los estatutos y reformas suficientes que permiten una aplicación adecuada para 

quienes deben cumplir con este tributo, según la revisión documental se evidencia que la 

evolución de la ley 14 con los distintos decretos y sentencian han permitido que este 

gravamen se ajuste a las necesidades y contexto económico y social del país, logrando 

que municipios como Rionegro se beneficien de este impuesto.  

En segundo lugar, durante el proceso de recopilación de datos y documentos, se 

logró realizar un ejercicio acertado que permitió la profundización del aprendizaje que se 

obtuvo durante el desarrollo del diplomado, así como también, poner practica los 

conocimientos necesarios para el ejercicio real en el campo profesional. Siendo esto clave 

para comprender de manera especifica y más acertada todo lo relacionado con el Sistema 

Tributario Nacional y las normativas que acogen este sistema, lo cual es muy 

enriquecedor a la hora de aplicar esto en un contexto real.  

En tercer lugar se encuentra que el comportamiento del impuesto de Industria y 

Comercio en Rionegro con relación al tema de las transferencia entre entidades, no 

presenta afectaciones, sino que por el contrario este proceso se desarrolla de manera 

óptima, permitiendo un crecimiento comercial, social y económico en el municipio, la 

investigación sistemática encontró que la evolución de la normativa y la aplicación 
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adecuada y centrada en el contexto de las necesidades del municipio ha beneficiado de 

múltiples formas a los comerciantes y la sociedad en general. De manera clara se 

evidencio que no existen irregularidades y por el contrario por parte de la industria y el 

comercio hay un compromiso ético con el pago y la tributación adecuada, a lo que en 

efecto las entidades como Hacienda, la administración municipal y la Dian corresponden 

de manera adecuada, generando un ritmo de prosperidad para todos. Todo esto es 

relevante para Rionegro, ya que, como se identificó al inicio del proceso de investigación, 

este es un territorio que tiene uno de los mayores crecimientos económicos en el 

departamento de Antioquia, debido a su ventajosa ubicación y a la ubicación del 

aeropuerto internacional. Por ende, las entidades, los comerciantes y las industrias deben 

continuar comprometidas y ejecutando sin irregularidades los recursos necesarios para 

que Rionegro siga siendo potencia en el desarrollo económico del departamento.  

Por ultimo y, en cuarto lugar, se concluye que los resultados obtenidos pueden 

contribuir a futuras investigaciones relacionadas con la tributación o el desarrollo 

económico del municipio. Así mismo es una información que puede ser conveniente para 

las entidades involucradas en el recaudo, para que puedan optimizar el proceso de 

transferencia y fomenten mecanismos que continúen garantizando una distribución 

eficiente y equitativa de los ingresos tributarios.   
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Recomendaciones 

Se recomienda:  

Continuar con iniciativas que simplifiquen los procedimientos administrativos 

para los comerciantes.  

Fortalecer la comunicación sobre beneficios tributarios a través de canales 

municipales.  

Fomentar espacios educativos en conjunto con la Cámara de Comercio para 

mejorar la comprensión y aprovechamiento del sistema tributario.  

Estas acciones podrían contribuir a optimizar aún más la gestión tributaria y 

fortalecer el desarrollo económico de Rionegro.  
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Anexos 

Se anexa formulario 260 de la DIAN, Declaración anual consolidada para los que 

pertenecen al Régimen Simple de Tributación. 
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Fuente: DIAN (2023). 

 


